
Núm. 56. domingo 16 de julio de ISSy, 6 cuartos.

Este periódico, (¡xie sale los 
miércoles y domingo?, se suscribe 
en ¡a imprenta <tc Herrero y l’e-  ̂
tirón calle mayor número 4 5  a 
6  rs. al me', 1 5 por trimestre 

y  54 r/or ano llevado ú casa de 
¡os señores suscrilores, tí i¡¡tienes se 
les darán gratis los Suplementos.

- j
Se admiten suscriciones para 

f u t r a  de e s t a  c a p i t a l  & i o rs, 
m e n su a le s ,  2 7  p o r  t r i n e s t r e , 5 a 

or se is  m e s e s  y  1 oti ¡Mr at:ot 
tranco d e  p ó r te .

l.as reclamaciones oficiales se 
taran al Sr. Gefe política; y  los 
artículos y avisos no ofuiu/es que 
se dirijan á la redacción serán 
francos de porte.

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

general

G O B IE R N O  S U P E R IO R  P O L IT IC O
Ije ESTA PROVINCIA.

E n  la gaceta ríe Madrid número 947 del 
jueves 6  del actual se inserta la real Orden 
siguiente:

-C o n  esta fecha digo al inspector 
de la milicia nacional lo siguiente:

S. M. la Reina gobernadora, ,í quien he 
dado cuenta de la consulta que V. E. me ha 
dirigido con fecha 27 del anterior relativa al 
conílicto en que se .h illa por falta de una 
expresa declaración que determine las faculta
des de V. E. como inspector general de la
milicia  niciotfal y la de los subinpedores
de provincia, »si como la de las autoridades 
civiles y ayuntam ientos con relación á aque
lla, se ha servido resolver diga á V. E. que 
por el espíritu v letra de la orden mza de 2 )  
de junio  le 1822 esta expresamente declarado 
que  siendo la milicia nu io ilu l una institución
puram ente  Civil, su mando corresponde á las 
autoridades civiles, locales V superiores, según 
q u e . . asi lo determina el art. ItiB, titulo lu

. de la citada orden inza.\ No cabe iluda pot 
consiguiente en que en el orden regular la
DiiUcii no puede ser mandada • sino por los
alcaldes . constitucionales y ge les políticos en 
gu caso.

Posteriormente á la ley citada se crearon
>il decreto de 30  de Agosto de í 85o lu

general del cargo de V. E. y las 
de provincia con solo el ob- 

'ntendiesen en la oigm izacion  de

por  re
inspección
Buhi nspecciones

G °  c t r í  'en la cual esta comprendida su 
armamento y demás con 
milicia se pusiese en es-  
, pitria los servicios que 
confirmado todo esto por 

de 18 de noviembre, 
desvirtúa en ningún

cuerpos, en 
instrucción, equipo, 
ce rn ien te  ¡í que la 
tailo de p res t ir  á
fie elli necesitare, 
el decreto dé I )s cortes 
P e ro  esta creación no
m a lo  la esencia de la institución, n¡ jo pre
venido en  la ley; n i  concede á V . E, y á

los subinspectores mando sobre la milicia de
la clase ■ «leí que está conferido á la autori
dad civil..

S in  embargo, para los casos en que fuese 
preciso la reun ión  de dos ó n n s  batallones de 
la milicia nacional, formando brigada, división 
Ó cuerpo del ejército, ya sea en funciones de 
parada, ejercicios doctrinales ó servicio de a r
mas, á fin de evitar en ellos toda iluda ó com
petencia de mando, se lia servido S. M. la 
Reina gobernadora declarar que compele á V. E . 
cu primer lugar el manilo como ge fe general, 
en segundo á los subinspectores de provincia, 
y después á los comandantes de los cuerpos
por su orden de antigüedad; pero en los de
más casos debe siempre quedar expedito á las 
autoridades civiles el ejercicio de las facultades 
que la ley les concede, sin que nadie esté au
torizado para exigir servicios ágenos de la ins
titución, ni promover competencias de mando, 
que siempre ceden en daño de la causa p ú -

l llLOna excepción de la regla general citada, 
es cuando la milicia cubre el servicio de guar
nición en alguna plaza, como sucede actual
mente en esta capital. Entonces la autoiidad 
local militar debe pedir á la civil la fuerza 
necesaria para el servicio que lia de prestar 
la milicia, li  cual mientras esté de facción de
pende de los geles militares de la ¡daza, y era 
cesando vuelve al orden normal de su in s 
tituto.

Estas terminantes explicaciones deberán ser
v ir  á V. E. y los subinspectores de regla p a ,  
ra que cifiándose al objeto que tuvo  el go
bierno en la creación de sus cargos, dejen  ex 
pedí tas á b.s autoridades civiles en  el eiercició 
de las facultades que les confiere ¡a . s¡ra 
embarazarlas ni entablar Controversia Sobrc W  
atribuciones que son la esencia y constituyere 
el verdadero carácter y fuerza de la milicia 
dudada  na.

De real orden lo traslado á V- 5’ pnrai 
su in te l igen c ia  y e fec to s  corres,*,;"#"*'**' M a"
dn d  6  de ju lio  ¿e  1 8 3 7 .-P u a .-S r .  gefe po
lít ico  de.... . . .”
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-Y J o  com unico  á - . y V .  para los mismos fi- cómp 
j . - p í o s  -guarde á*VV; muchos - años. A lhace-
-• - - - 1  .1^. j ( j j (o  (fe—-l-So-y.—-soer-Gíii-mo S e r r a n o .—:

S eñ o res  presidentes y ayuntam ientos constituc io
nales de esta provincia .

- (En
sa b id o

la
i?

pácele de 
del actual

s ig u ie n te .  
• ¡Sil,,'M inisterio  de la
=Su 

JRey de

Madrid num ero  942  del 
se inserta  la real orden

degobernac ión  de la p em n -  
s>iIaf=SÍibaecret.ir ia .=C Írcular.=EI' em bajador del 

¡os franceses ha dirigido ai gobierno
He S M u n í  recbvmrcion contra  la conduc
ta o b s e r v a d a  en Malaga y "Barcelona por Us
a u t o r i d a d e s  municipales de aquellas provincias, 

„ J e n  exigir á  los cónsules francesesq u e  preterid 
residentes en  ambos punios U. en 

Jem as escritos Je  la 
á recib ir unas 

enterada S. M. 
pretensión es 

seguida

en
/en;
V

sus recta - 
pía caste- 
otras sin

la R eina  go- 
con traria  a 
en la sec ro
en este pun- 
serv iJo  J i s -

m ociones y
M am , negándose 
este requis ito ;  y 
Je rn ad o ra  que  esta 
la costum bre intnemoria.
Tafia del despacho de estado que 
«o deibe .se rv ir  de norm a; se ha 
, e n e r  q „c  V- ^  c "  lo sucesivo
n in g u n o  de los funcionarios públicos depen
dientes- ole .esto utíinisteri-o .en esa provincia re
inase adm itir  las reclamaciones ó escritos de /os 
a «entes extra niger os de cualquiera- nacían que 
geutzt, aunque  se  ha llen '-en  su idioma natural, 
exceptuándose  solo ios cas os de litigio, en Jos

risa y él servicio, el cíélilb y su casti
go puetlen y deben andar  juntos y  ser mane
jados por V. S. con tanto valor y cnnfvinv.a 
cuanta sea su decisión y arrojo en defensa de 
la santa causa de la libertad y de la inucen- 

■ cia coronada.
S. Mí la Reina gobernadora se complacerá 

en aprobar, elogiar y premiar cuanto  V7. ¿j. 
y las demas autoridad -s de esa provincia- dis
ponga n y consigan en bien de tan sagrados 
objetos; asi como será inexorable en el \  asti-  
go ile la tibieza, la Omisión, el descuido ó 'Ja 
culpa. Inú ti l  es prescribir regí is á quien ten
ga bien dispuesta la voluntad para Henar los 
deberes de su puesto, asi como es perdido -id 
darlas á qu ien  carezca de la capacidad y de
cisión para cumplirlos. Asi que, soló llamaré 
particularmente la atención de V. S. sobre la 
superior importancia y necesidad de im pe.br 
por todos medios l as  recíprocas Comunicaciones 
y  subsistencias de los rebeldes, y de facilitar  
á toda costa rápidas y frecuentes noticias, y 
abundantes víveres á nuestras valientes

firecuentisimos partes ai
h'opa's. 

jobiernu de S. M.

que dehera aco iu p m i r 
au to r iza ,  al original y  
versen sobro el asunto  
rea) Arden lo digo á

la traducion lega ¡metilo 
demos documentos que  
de que se trate. L)e 

y .  S . para SU in te l i
gencia y ex icio cum plim iento . Dios guarde  a 
V . S. muchos a-ños. M adrid 3 0  de ju n io  de
,J['857— Oita.zrSr. ge fe político de ”

Y Jo comunico á  V V . con el mismo ob
jeto. ,/>¡ns guarde á V V . muchos años. A lba
cete í ó  de ju lio  de J837.—tüerónimo Serrano. 
p e ñ o n e s  presidentes y a ; un tam ien tos  constitu 
cionales de esta provincia .

El Exorno. Sr. secretario de estado y  del des- 
pucho <le Ja gobernación de la península con ic i . i  
6  de! actual me comu nica Ja re >1 o r d e n  sigu ien te .

(gírenlar.—Ly nueva dirección que el P re
tendiente  usurpador parece quiere  dar  á la g u e 
r ra  trasladando el. cuerpo principal d e s ú s  tu er
zas al bajo Aragón y confines de Valencia, 
es una de aquellas operaciones que por dema
siado arriesgadas é imprudentes no pueden e n 
con tra r  apoyo a lguno en Jas reglas militares: 
es indispensable, pues, que su razón esté en 
la política, y no  puede ser otra que ¡a con- 
fianza inspirada al principe  rebelde por sus 
«cutios partidarios en el cen tro  de la nación 
jiehhT.aría y absurda confianza?  pero que

y
>" sus autoridades superitases en las provinc ias  
vecinas á esa de su cargo. Debe V. S. sobre 
todo vigilar sin reposo sobre los agentes se
cretos -de Ja rebelión, y entre ellos muy par
t icularm ente  los extra ligeros que sin justo m o
tivo conocido viajan y vagan por todas par
tes de una m anera a ltam ente  sospechosa.

P ara  ellos no rigen nuestras leyes; y. asj 
como debernos dar protección y buena acogi
da a Jos que  no las ofendan, no tienen  " 
recíio alguno á pisar nuestro suelo los 
de cualquier modo alenten contra ellas. I .o 'di
go á V. S. de real orden para su rn ie l¡«en-  
cia y cum plim iento . Dios guarde á V. S . 'm u 
chos años. Madrid 6  de ju lio  de í 837.—Rimé—
Sr. gefe pol. tico de ”

La o p o r t u n i d a d ,  y energía con que está 
dictada la preinserta comunicación, me alir 
en tra r  en mayores razonamientos. La 

el noble empeño

de
que

la

la
I j r  ni tn tn  os 

R e m a .  A, "

unagi

despreciar los 
trono de - Ja 

que nunca es 
por cuantos

cu b r im ien to  de P-ra conseguir el des-

« x  i  s a i r - Í S v

orra  
necesidad

previsión, y ei nome empeño de destruí 
hasta las mas remotas esperanzas del P r in c i  *" 
re balde, han sido los principios de que e | J  ^ 
hiera»  ha partido en <hcha circular. ¡u¡¡, 
ta pues añadir , qué nada om itiré  para q ú e 
tengan efecto Jos deseos de S. M. aproveclian- 
do la i lim itada escala que deja lib re  para 
seguirlo. El apovo que me lisongeo hallar  

ayun tam ien tos ,  y en todas las dema 
lades y ciudadanos, será el único 

que  puesto en acción producirá  el objeto 
lee i do ,1 pero á falta de ellos supJicria mi Qr_ 
meza contra los indiferentes, y criminales. Dios- 
"iiarde á V V . muchos años. Albacete  i á  
ju l io  de 18-37.=GerÓninio S e rran o .= S eñ o rcs  al
caldes y ay u n tam ien tos  constituc ionales  de esta 
prov incia#

los
torcí

con 
en ' 

Js a u -  
m edio  

ap e -

C lrcu la r  num ero 37.

puridad

ue
encargados

el poco efecto q ue  ha producido  fe
h i c e  á  l os

'^ 'c R c L la r  d e y ' % % ^ % :
t im o  num ero 28, boletín  o icial n u m ero  4 9  de 
r e m i t i r  á este gobierno  poli tico en los p r im e 
ros 8  dias de cada mes, lo» estados de los do»

Visto 
prevención 
nales

pública en
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cementos éspéólbEts en él añfértor y el ^u- 
ÜÓrp^uimieuto q u e  de  cor t sigut rú t e ésper iment a  
la seqetou de contabi l i dad en sus operao tsue s 
d e  cuen t a  y r . tzuu á c o n s e o u e u c ú t d e d t c l t u r e -  
t rasu:  bien apesor  mió,  nu  puedo prescindir  
de  dec l a r a r  á los a i cddes  morosos ,  de l ospue -  
Idus q u e  a c u n t i n u m i u n  se esp resan ,  Ineursus 
en  la mul ta  de 19 ducados  pur  la falta de 
c u m p l im ie n t o  én  dtcha c i r cu l ar ,  cumminadus  

"cun la de 29 si p t r a  el 23 M e l a e t u d  nu b u 
l l e s e n  los es.adus m - u s u t l e s  en q ue  se bai len 
en  descubier to .  D t u s g u i r d e á  m t td to sa ñ os .  
A lb ace t e  19 d e j u l i u  de 1837.—G er ón i m o  se r r a n o ,  
s e ñ o r e s  a lca ldes  const i t uc ional es  s i guientes ,

ErhtduB rleáro Pemñir,

Ralázot e.  E n e r o  á j u n i o  inclusive,
Rarrax. ídem.

"Gasas de A^cs Idem,
Gasas Ibañez  idem.
L a  G tnep t  idem,  
f l e l l i n  i dem.
Y ara zo na  idem.
^Euen 8 a n t a  idéto.  t
R ó ñ e t e .  M ar zo  á j u n i o .

INTENDENGIA DE EA DRGVINGIA DE
xnRxocTC.

E l  8 r .  subdelegado de rentas  nacionales del
par t ido de 8 .  E lemen te  eon ferba 27 de junio
tt l t imo me eomuoiea lo que á la letra copio.

n8ubdelegacion de rentas nacionales del par t i 
do d e l i .  E lemente .—El 3 r. intendente d é l a  provincia 
^.nn ferba t y  de mayo u l t i m ó m e  dice l o q u e  copio, 
-^f.a dirección general  de rentas provinciales con 
ferlta t z  del artual  me diré lo siguiente.eedGr 
el ministerio de hacienda con decreto de 0 0  de 
abr i l  sé ba pasado á esta dirección para  los
efectos opor tunos un oficio d e l i d e  la gobernación 
del re ino del del mismo en el que es in
ser ta  una  solicitud de la diputación provincial de 
Albacete en que  maniliesta que habiendo dispues- 
to V  8  que todos los contr ibuyentes  de varios 
pueblos de aquella provincia que se ban ag rega 
do  á esa vayan á en t r egar  á 8.  E lemente  las 
cuotas individuales de lo que  les ba correspon
dido en el repa r t imiento  de los 2 0 0  millones, 
conociendo la diputación los perjuicios que sufren
los referidos contr ibuyentes ,  y deseando acal lar 
las quepis á que ba dado lugar  semejante deter 
minación,  propuso á N.  8.  adóptase l a  de que 
jns avun támien tos  de cada pueblo luciesen la r e 
caudación del total cupo que  co rc e s p o n d i e se á s t r  
vecindario,  según que asi se babia ver i l i cadoron  
feliz éxito en todos los pueblos dé la indicada 
provincia que pasaron á ^  de Muécia,  pero que 
h a b i e n d o ^  Y  3.  contestado no poder  a cc ede rá  
ello por  no espresarse en mnguoo  de los decre
tos que t r a t ^ ^  de la an t i c iparon  que los ay un 
tamientos  la recauden ,  ba diputación conmi rodo  
la import anc ia  y conveniencia de que  se adopta- 
Sé su propues ta  lo manifestaba al minis ter io  pa
r a  que si le pareciese conforme,  tubtese á bien 
espedir fas órdenes para que se llevase á efec-

lo. La  dirección con presencia de dicbvcsposicrdtt 
como sos deseos bao sido s iempre,  según lo tie
ne acreditada,  el que se concibe la recaudación 
de las contribuciones é impuestos Cqjno igual 
mente la citada anticipación de los 200  mi l lo
nes, con las menos molestias y perjuicios posi
bles de los contribuyentes,  bai lando muy razo- 
nable la propuesta que hace l ad ipu t ac io n  de Al
bacete ba acordado acceder á ella s i empre  qué
los ayuntamientos se presten á hacer  este servi-  
ció gratui tamente y bajo su responsabil idad, paré  
lo cual se pondrá A , 8.  de acuerdo con diebá 
diputación,  trasladándola esta resolución á fin de 
que se verifique la recaudación de la cuota se
ñalada á cada pueblo con la celeridad que exi
ge tan interesante servicio, debiendo p r e b e n i r s e á  
las justicias que al ent regar  en tesorería ó d e 
positarla las cantidades que recauden deberán pro-  

a sent ar  relaciones individuales del nombre  de cadé 
contr ibuyente y lo satisfecho por el, recogiendo 
los pagares del tesoro correspondientes para e n 
tregar  á cada uno el que le corresponda si tu-
biese cabimiento su cuota según lo prevenido ctt 
las reales ordenes que están á Y.  8 ,  comunica
das para  la cobranza  de la espresada anticipación 
especialmente en  la d e ü  de set iembre de tbbf i ,  
rrcLo que traslado á Y,  para su inteligencia y  
efectos á  que  se dirige con cuyo lio la comuni
cará á quienes corresponda.  Dios guarde á Y,  
tumbos años. Euenca  ry  de mayo de 
Manuel  Dr t iz  de l a , an ro .2^8eño r  subdelegado dé  
rentas de 8,  E l e m e n t c . ^ Y  habiéndola comunica
do á las oficinas de este part ido pa r a  sttt 
conocimiento y efectos consiguientes,  me  manifies
tan que en medio de las grabisimas y urgentés  
obligaciones que pasan sobre ellas, l e s e s im po s i b l e  
sacar 27 copias para otros tantos pueblos de e^-

yendo por otra parte se habrá y a i m p r e s o y e i r -  
culado á los mismos por medio del boletín ofi
cial de la misma: mas por si esto no se h u 
biese verificado la inserto á AL 8 . á fin de que  
se sirva disponer se Comunique á los m e n c i o n a 
dos pueblos por medio del espeesado bolet ín parx 
que tenga pronto y debido efecto la recaudación 
de la anticipación de 2 0 0  mil lones que se bailé 
paral izada.^

Y lo comunico á Y Y . para sn inteligencia 
y cumplimiento, Dios guarde á YA7, muchos añoé„ 
Albacete t á  de junto de tboy .^R edro  Ayllotx"

G i r c t t l a r . ^ L o s r e p a r t i m i e n t o s d é c n n l r t b t t c i n p ^  
por todos coiaeeptos y demás antecedentes Cttyt^ 
sum ís deben ingresar en la tesqceriade  rea tas  
de esta provincia los oyantamientets d e l a ^ t i s -  
tna los dirigirán á esta in tendencia  para daré 
les el eurso correspondiente. Albacete trt t T

tes y ^ t t n t a m t e t t t o s t l n l o s p q c b l ^ ^ ^ p r 8  
v t n c t a

D n r  el m i n i s t e r i o  d e  D t c i c n d a ^ ^ ^
c n m t t n t c a d o c o r t  f e c h a  3 8  d e l  a n t e r i ^ L  Beal  
tarden s to u te ta tc :^8 .  M. fq R etd i ^ ^ d o r ^
^  ha sctvidu naattüar losñdendetes rtet^é
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L «r J
defieran en sus partes á las noticias dadas en ducto de los regentes de las audiencias,
los an te r io res ,  por que  de este modo no se Y  lo transcribo  á V V . de la superior  o r-
co n s ig u e  el objeto que se propone el g o b ie r -  den de S. S. para sil inteligencia y c u m p l i 
r ía  <le conocer á p r im era  vista el estado p o -  m iento. Dios guarde á V \  . muchos año». A l — 
litico y económ ico de las provincias, ob ligan -  bacete 4  de ju lio  de 18-37— JNitoí.is del C a s -  
dos e al m in is te r io  a acudir  á los an te c e d en -  tillo, secretario in te r in o -b e ñ o re s  jueces de p r i -  
tes. De real orden Jo com unico  á V. S. p a -  m era  instancia  de la provincia  de Albacete.
r a  s u  i n t e l i g e n c i a  y c u m p l i m i e n t o

L o  q u e  se i n s e r t a  e n  el b o l e t í n  of ic ia!  pa -  C ontinua  e l  concurso g en e ra l d e  p re m io s  q u e
,  .  . i  i ________/ r e . i  Lrrrtin. i l  p nnhfpc  nrt.-*.y nt* .y i n  ira  que ¡legue á notic ia  de los ayuntam ientos  

de los pueblos de la p rov inc ia  para su c u m 
p lim iento . A lbace te  IV de ju l io  de i o ó l . —L e -  
úro  A y llon .

S E C R E T A R Í A  D E  LA A U D I E N C I A
T E R R I T O R I A L  OE A L B A C E T E .

E l  Exrmo. Sr. s ecr e t ar i o  de es tado y d e l

der l,., . i  de  verso la uui u n . i  e . . j  -  n u  e i
despacho de  g r a n a  y justicia,  t o n  t . r  J a  A cadem ia  de S in  C arlos d  Isabel
'  "  ú l t im o  comun ica  á es t a  aud i enc i a  t e r r i t o r i a l  . ' “  -  ^ ,njulio 
Ja

ac.a lum ia de nobles a rte s  de s  in  C arlos d e  
Valencia  publica p a ra  e l d ía  I d  d e  n o v iem 
bre de 1857.

GRABADO EN HUECO.

U n  cuño de acero para tina medalla d e  
plata, de d ie z  j  se is  lineas de d iám etro , c o n  
el busto de Isabel n  en el anverso; e n  el re 
verso la corona cívica, y en el cen tro  el le
ma:  L a  A cadem ia  de San C arlos  d  Isabel » .  
E '  p rem io  medalla y 5 0 0 . rs. vn.

FLORES Y ORNATOS,

1? Clase La cuarta parte de un t.i¡

rea l  o rd en  s i guient e .  _
-V „ Mini s t e r i o  de g r ac i a  y  j u s l i r i a = P á r a

r a m o  de correos  las co rr espond ien t es  cert i f icarlo „,,imns, p in tado a l óleo copiado d e l natural. Kl 
nes  en que  se haga cons t a r  las cant i dades  que  
esten deb i endo  á du b a  r e n t a  por  valores de cor
respondencia de oficio."

Y  habiendo  d ado m e n t a  de  la inser ta  r e a l  
o rden  en t r i b un a l  p leno ha acordado S. L-  
c ircule á V  V.  pa r a  los fines p r even idos  e n  la 
m i s m a .

Dios gu a rd e  á T V .  muchos  años .  A IbarclC 
4  de jul io de  i 83 y.—Nicolás  del Cast i l lo,  secr e 
tar io  i n t e r i no .—Señore s  jueces de p r i m e r a  i n s t an 

cia de la p rovinc i a  de  Albacete .

O T R A .= C ¡rc iih r .= E I  E xcm o . Sr. secretario

K - l i r  S S  í
los artículos siguientes

LiiJ ----  ~ t i l  -  "'CUlO
unimos, p in tado  a l oleo copiado d e l natural. R l
niem io  medalla «le plata y 600 rs. v n .

21 Clase. U n a  cenefa pintada para Un
colgadura, adaptab le  á los tejidos de seda, Co a  
adornos del m ejo r  gusto; y un florero, ,/e 
r  Míí/m J-  /M/mos- p in ta d  >, a l oleo, co p ia -Y  meato j  **•'*' J jf * eopia—
f /„  d e l n a tu ra l.  E l p rem io  medalla de pl,lta y
5 0 0  rs. vn .

3 ? CAz-ff. U n  florero, rfe T  w tq i „

P R E V E N C I O N E S .

I a E n  la clase de escultura no  se ad •

los a r ,:„,.i„„    ............ r  2? Hasta el u l t im o  día de ju l io  se ad m i
-  . 1 n O * n l i » i r »  i  -X í a105 am cuins siguientes. . « a5td u m u i"  . e m i '

cía prestaran el ju ram ento  al mism o tiem po  resenteri, n o  t e n d rá n  "» , Concurso . .......    t iem po
que  esta v también en m in o s  del regente: los 
de Jas poblaciones donde no haya tr ib u n a l  su

luert, J e  esté 
deberán en d icho termwo  Preitn  o  c scr i-— . — -'.na uuii«ic no nava umunM  ¿vi deberán en ujuhv  ..........  * . .. » ^ e s c n -

o prestarán ante los promotorrs-fLealeS j)jr a ( secretario, exp resan d o  ia facu ltad  y cía -
y en  uno y otro caso estos y los demás d e -  ¿ q lie quieran  oponerse .
pendientes de  los juzgado» I , verificarán en  .̂a p ara e jecu ta r  y e n t re g a r  las ob ras  q u e
manos de los iueces. T am bién  Ins notarios de propuestas, se señala basta el Ú ltim o d in

de octubre, de jando  al a rb i t r io  de los oposito»
Pr j -  reS trabajarlas  donde  les convenga.
' *° ¿5? Entregadas las obras, l° s opositores  de

todas las clases han  de hacer nuevas p ru eb as
d e n tro  de la C asa-A cadem ia , en  los dias q u e  
ésta señalare y t iem po  preciso «le dos horas ,
sobre n — “  '  * >
repente.

anos (Je Jos jueces. T am bién  los notarios «le 
reinos y «lemas depositarios «Je la fe pública 
Vastarán el ju ra m e n to  an te  el juez de p - s 
▼érir ’ns,anc‘a en el m ism o  (lia en que  
posibu‘ti el j 'izg «do ó en el mas inmedi 
t r e n  en #|*n,, |da Ja distancia

A n .  q . ^ " " z a  del partido , ésta señalare y t iem po  preciso ^  uos hora;
t i a l  de  justiCla bres'dente del suprem o friJ>u- g0 j,re nuevos asuntos  q u e  se p ro p o n d rá n  d 
ó rd e n e s  y lo, ^  ú p e n le .

. » ? X npní(fs i 9t» l o e  a n < i  u p t é p i o c  r e - *  .  . a  - . p

i s e

Se continuará

Imprenta d e  Herrero y Pedron.
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